
CONSTANCIA DE SECRETARIA:  

 
 

31 de agosto de 2023. Señor Juez, le informo que fue allegada por el 

Ejército Nacional de Colombia, respuesta al oficio Nro. 299 recibido  en la Sección 

de Nóminas de Dirección de Personal, donde se requería informar por orden de 

que Despacho Judicial y para que proceso con que radicado y a favor de quien, 

se ordenó el embargo del señor SP (R ) CÉSAR ANDRES PUELLO JIMÉNEZ con 

C.C. 72203922, en la que comunica que verificado el sistema de información de 

Talento Humano (siath), se pudo evidenciar que el despacho es el Juzgado de 

Familia Seis de Ibagué (Tolima).  Rad. 2011-00067, donde figura como 

demandante la señora SANDRA PATRICIA REYES GARZÓN.  Sírvase proveer.  

 

 

MAJILL GIRALDO SANTA 

SECRETARIA 

 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

MANIZALES - CALDAS 

Manizales, treinta y uno (31) de agosto dos mil veintitrés (2023) 

 

Vista la constancia de secretaria antecedente, se dispone notificar a dicho 

despacho Judicial a fin de que proceda a crear en el Portal de Depósitos Judiciales 

el expediente Radicado Nro. 2011-00067-00, con el fin de proceder a convertir 

los depósitos judiciales que se encuentran constituidos a órdenes de este 

despacho Judicial, para dicho proceso. 

 

Por secretaría emítanse las correspondientes órdenes de conversión. 

 



NOTIFÍQUESE 

 
 

PEDRO ANTONIO MONTOYA JARAMILLO 
JUEZ 

 
 

ALEG.  
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